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Expediente:
TJAJ3"S/21112024

Actor:

Autoridad demandada:
DIRECCIÓN GENERAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO
Y PROTECCIÓN CIVIL DEL
MUNICIPIO INDíGENA DE
XOXOCOTLA, MORELOS;
AGENTE  TRÁN TO  

  
SEGURIDAD

, RÁNSITO Y
PROTECCION CIVIL DEL
MUNICIPIO INDíGENA DE
XOXOCOTLA, MORELOS;
RESPONSABLE O ENCARGADO

 
 

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta
EDITH VEGA CARMONA
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Area encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a seis de agosto de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3"S/21112024,

promovido por  , contra actos de la

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO



INDIGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; AGENTE DE

TRÁNSITo     DE LA DIREccIÓN

GENERAL DE SEGURIDAD PÚEL¡CR, TRÁNSITO Y

PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS; RESPONSABLE O ENCARGADO

DE LAS    

 y,

RESULTANDO:

1.. ESCRITO DE DEMANDA.

Con fecha nueve de agosto del dos mil veinticuatro,

, promovió juicio de nulidad contra la

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITo Y PRoTECCIÓN cIVIL DEL MUNICIPIo

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; AGENTE DE

TRÁNSITO      
  , TRÁNSITO Y

PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS; RESPONSABLE O

ENCARGADO DE LAS   

S; mediante el cual reclama "El

Acta de lnfracción número 1158 de fecha treinta de junio del

dos mil veinticuatro" (Sic).

2.- PREVENCIÓN A LA DEMANDA.

Por auto dictado el trece de agosto del dos mil veinticuatro,

se previno al promovente para que precisara la autoridad o

autoridades demandadas y la pretensión que se deduce en
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juicio, en términos del artículo 421 fracciones V y Vlll de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

3.. ADMISIÓN DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil

veinticuatro, se admitió a trámite la demanda promovida; en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

4.. CONTESTACION DE DEMANDA.

Una vez emplazada, por proveído doce de diciembre del

dos mil veinticuatro, se hizo constar que las autoridades

dEMANdAdAS DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL NIUNICIPIO

INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, AGENTE DE

TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL N{UNICIPIO

|NDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS y RESPONSABLE O

ENCARGADO DE  

  , no dieron contestaciÓn a la

demanda interpuesta en su contra; por lo que se les hizo

efectivo el apercibimiento decretado, declarándose precluído su

rArtículo 42. La demanda deberá contener:

ü. la autor¡dad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa;
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derecho para hacerlo y por contestados en sentido afirmativo

los hechos de la demanda que les hubieren sido atribuidos.

5.- APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA

En auto de catorce de febrero de dos mil veinticinco, se

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

6.- OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS.

Por auto de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, se

admitieron las pruebas ofertadas por el actor que conforme a

derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las

autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna dentro

del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese

mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

7.- AUDIENCIA DE LEY y GIERRE DE INSTRUCCIÓN.

Es así que el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar

la incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas, que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; continuándose con la etapa de alegatos, en la que

se hizo constar que el actor y las autoridades demandadas no

los exhibieron por escrito, por lo que se les declaró precluido su

Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia de
condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda
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derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la e:apa de

instrucción que tiene por efecto, citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- COM PETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Vorelos;

13,44,165, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)6, y 267 dela

2eRtíCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatalse deposita en un Tribunalde
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conf icto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de lcs Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Uni'.'ersidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos :reados por
esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

jArtículo *1 . El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los =stados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Eslado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dctado de
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 18,3n, Bsto, 8611 y B?t'de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.

a Artículo "4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial'
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistraios, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

5 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

6 Artículo *1 8. Son atribuciones y competencias del Pleno
B)Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o
actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

7 Artículo "26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.

8 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los

6



@
T]A

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADIIINISTMTIVA

DEL ESIADO DE I'IORELOS

EXP EDIENTE TJAJ3"S 121 1 12024

organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Traiados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del
servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de
negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en
cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisicnes de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza y la
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público
frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al
artículo 1o de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las fac.:ltades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

l0 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y circo días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menrs siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Pégina de
lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tornaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestacicnes de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del
fallo.

12 Articulo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos ltigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impu3nado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir a, actcr en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.
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SEGUNDo.- FrJAc¡óru orl Acro REcLAMADo.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en

el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en

el acta de infracción folio 1158, expedida el treinta de junio de

dos mil veinticuatro, por  , en su

CATáCIET dE AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL

DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS.

TERCERO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

No obstante que el acta de infracción folio 1158,

expedida el treinta de junio de dos mil veinticuatro, fue

exhibida en copia simple por el actor; su existencia quedó

acreditada al tenerse por ciertos los hechos narrados en el

escrito de demanda, consistentes en:

"...e| día treinta de junio de dos mil veinticuatro, me

encontraba circulando en mi automóvil en la

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

8
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carretera Jojutla Alpuyeca y a la altura de la frontera

a Xoxocotla fui detenido por elemenfos de la policía

de vialidad /as cuales detuvieron mi vehículo y

procedieron a realizar una prueba de alcoholímetro

a lo cual la policía de tránsito    .

me realizo un Acta de infracción número 1158 a /as

21:36 horas, trasladando mi vehículo al corralón.

Posteriormente el día tres de julio del mismo año,

me dirigí al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPA!- DE

XOXOCOTLA MORELOS al área de Juzgado Cívico

para llevar a cabo la liberación de mi vehículo

automotor el cual había sido remitido al corralón el

día treinta de junio del mismo año, paganCo la

cantidad de $4,342.80 (CUATRO MIL

IRESC/ENTOS CUARENTA YDOS 8O/1OO M.N.

El mismo día me traslade al domicilio de "  

 donde me cobraron la cantidad de $8,500.00

(OCHO MtL QUIN/ENTOS PESOS 00/100 M.N.) por

la liberación de mi vehículo; cabe mencionar que mi

vehículo fue trasladado al municipio de Xochitepec,

en la carretera Alpuyeca-Grutas a un costaclo del

CEMPLA, lugar donde recogí mi vehículo.

..." (sic);

Así, de conformidad con lo previsto por el anículo 47

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

que dice "Si e/ demandado no produce contestación a la
demanda incoada en su contra dentro del plazo concedido

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.
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para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su derecho

para hacerlo, teniendo por contestada Ia demanda en

sentido afirmativo únicamente respecto de /os hechos

que le hayan sído directamente atribuidos, sa/vo prueba

en contrario.

Por tanto, de la narración antes transcrita se obtiene lo

siguiente:

/ Con fecha treinta de junio de dos mil veinticuatro, fue

detenido por una policía de tránsito de nombre 

, quien le expidió un acta de

infracción por manejar en estado de ebriedad,

ordenando el arrastre de su vehículo a cargo de la

empresa  .

/ Como consecuencia de la expedición del acta de

infracción impugnada, con fecha tres de julio de dos mil

veinticuatro, el actor pagó a la Tesorería Municipal de

Xoxocotla, Morelos, una multa por la cantidad de

$4,342.80 (cuatro mil trescientos cuarenta y dos pesos

80/100 M.N.).

{ Con fecha tres de julio de dos mil veinticuatro, se

presentó ante el Juez Cívico para comprobar la

propiedad de su vehículo, autoridad que le entregó un

oficio dirigido a    

 , señalándole que en el corralón ubicado

en el poblado de Alpuyeca, le entregarían su vehículo,

lugar en el que previa entrega, le requirieron el cobro

por la cantidad de $8,500.00 (ocho mil quinientos pesos

00/100 M.N.), realizando dicho pago.

10
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Consecuentemente al no haber sido refutados por las

autoridades responsables los hechos narrados por el actor en

la demanda, así como las documentales exhibidas relati'¡as al

acta de infracción folio 1158, expedida el treinta de junio de

dos mil veinticuatro, por  ,

Policía de Tránsito adscrita a la Dirección de Tránsito de la

Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y

Protección Civil del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos; el recibo de pago folio 5531, expedido el tres de julio

de dos mil veinticuatro, por la Tesorería del Municipio de

Xoxocotla, Morelos, por la cantidad de $4,342.80 (cuat;'o mil

trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.ltl.)' así como el

Recibo de Dinero No. Bueno por $8,500 (sic), de fecha tres

de julio de dos mil veinticuatro, expedido por "  

(sic), a favor de   sic); a los cuales

se les otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo

previsto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Gódigo

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (fojas 08, 09 y 11)

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número 11.2o.A.11 A, visible en la página 917

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

correspondiente a la Novena Época, sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado.en Materia Administrativa del

Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMPLíC¡TAMENTE POR LA AUTORIDAD
DEMANDADA EN SU CONTESTACIÓN, VALOR
PROBATORIO DE LAS.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu o 217 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las
copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio
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del juzgador; por tanto, si se aprecia que no existe
indicio alguno de la falsedad de las copias fotostáticas
de las documentales que se acompañaron a la
demanda de nulidad, y de las constancias que obran en
autos se llega a la convicción de su autenticidad, y
además, no solamente no son objetadas por la
autoridad demandada, sino que incluso son reconocidas
implícitamente por ésta al producir su contestación, al
ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos, es
inconcuso que sí debe concedérseles valor probatorio
en términos de lo establecido por los dispositivos 129 y
202 del ordenamiento en cita.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo directo 67199. Mardonio López Casas. 2 de
diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente:
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Erik Zabalgoitia
Novales.

CUARTO.- CAUSALES

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.

DE IMPROCEDENCIA,

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizat de oficio,

si en el particular se aclualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Las autoridades demandadas no dieron contestación a

la demanda interpuesta en su contra, por lo que no hicieron

valer causal de improcedencia alguna.

En esta tesitura, analizadas las constancias que integran

los autos, este Tribunal no advierte alguna causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que arroje

como consecuencia el sobreseimiento del juicio; por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.
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QUINTO.- ESTUDIO DE FONDO

La parte actora expresó como razones de imcugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a

fojas tres a cinco del sumario, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de

repeticiones i nnecesarias.

Bajo este contexto, se estima fundada la razón de

impugnación hecha valer por la parte actora en donde

medularmente refirió que el acto impugnado le causaba

agravio, por ausencia de fundamentación y motivación de la

competencia de la autoridad administrativa emisora del acto

impugnado, y porque el acto impugnado carece de

fundamentación y motivación al no referir los mctivos,

razones y circunstancias, que conllevaron aplicar los articulos

para levantar el acta impugnada.

En efecto, una vez analizada el acta de infracción folio

1158, de fecha treinta de junio de dos mil veinticuatro, se

desprende que al referirse al agente de tránsito dice:

"    '" "   

 (sic); asimismo que fundó su competencia en los articulos

21 párrafo noveno de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos; Bando de Policía y Buen Gobierno del

municipío indígena y libre de Xoxocotla, Morelos, y de más

relativos y aplicables del Reglamento de Tránsito para el

Estado de Morelos; señalando además con puño y letra en la

boleta de infracción "ArticuÍo (55) fracción /" (sic). Teniendo

que los artículos referidos a la letra establecen:

6.

=

ta(.!
(...¡
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Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos

"Artículo 21...
EI Ministerio Público y las instituciones policiales de /os
tres órdenes de gobierno, incluida la Guardia Nacional,
deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la
seguridad pública y conformarán elSisfema Nacional de
Seguridad Pública, que estará sujeto a las srguientes
bases mínimas:
t ..1

Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos:

ARTíCULO 55.- Toda persona debe abstenerse de
co nd ucir veh ícu los cuand o:
/.- Se encuentren en estado de ebriedad o bajo el efecto
de cualquier droga o sustancia que disminuya su aptitud
para manejar, aun cuando su uso este autorizado por
prescripción médica.

[...t'

Sin que, del análisis de las disposiciones legales antes

referidas, se desprenda que, como Policía de Tránsito del

Municipio de Xoxocotla, Morelos, tenga la atribución de

aplicar sanciones por infracciones a las normas que regulan

el tránsito de vehículos y la seguridad vial de los peatones en

general, en las vías públicas del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, con lo que se dejó de observar la

obligación que tenía la autoridad de citar la disposición legal

correspondiente, su artículo, fracción, inciso y subinciso, que

le facultara a realizar el acto que en esta vía se impugna.

Ahora bien, conforme a las garantías individuales de

legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14

y 16 constitucionales, los actos de molestia y prívación

deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad

competente y cumplir las formalidades esenciales que les den

eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad

necesariamente debe emitirse por quien para ello esté

facultado expresándose, como parte de las formalidades

l4
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esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo,

acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación.

Así, acorde al criterio de interpretación funcional, del

tipo de argumento de autoridad, basado en tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. 11512005, para tener por

colmado que la autoridad fundó su competencia, es necesario

que invoque el artículo, fracción, inciso o sub inciso, que le

otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del análisis de la

fundamentación señalada, flo se desprende la
fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, al ser omiso en señalar la

fracción específica que le otorga la competencia como

autoridad de Tránsito y Vialidad.

ó.

=

a
<:
Lo
N
a\

Siendo

contradicciones

transcriben:

aplicable,

de tesis

por analogía,

que a continuación

las

SE

''NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA
EN LA FIJNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER
LISA Y LLANA. En congruencia con la jurisprudencia
2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XlV, noviembre de 2001, página
32, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LA NULIDAD
DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO
PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EIl LOS
CASOS EN QUE LA RESOLUC/ÓN IMPI,JGNADA
RECAIGA A UNA PETICIÓN, /NSTANCIA O
RECURSO.': se concluye que cuando la auloridad
emisora de un acto administrativo no cite con precisión
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente
o, en su caso, no transcriba elfragmento de la norma si
ésta resulta compleja, que le conceda la facuftad de
emitir el acto de molestia, el particular quedaría en
esfado de inseguridad jurídíca y de indefens:ón, al
desconocer si aquélla tiene facultades para ello, por lo
que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del

15



acto adm¡nistrativo emitido por aquélla, esfo es, no la
vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión
no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto
jurídico material que lo motivó, salvo el caso de
excepción previsto en la jurisprudencia citada,
consisfenfe en que la resolución impugnada hubiese
recaído a una petición, instancia o recrJrso, supuesto en
el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la
gue se subsane Ia insuficiente fundamentación legal.l3

Por lo que al no haber fundado debidamente su

competencia la autoridad demandada en el llenado del acta,

como se expuso anteriormente, la misma resulta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que en su parte conducente establece:

"Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados: ll.

Omisión de /os requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecfe /as defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclus¡ve la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la

ilegalidad y como consecuenc¡a la nulidad lisa y Ilana del

acta de infracción con número de folio 1158, expedida el

treinta de junio de dos mil veinticuatro, por 

 Policía de Tránsito adscrita a la Dirección de

Tránsito de la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito

y Protección Civil del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás

13 No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXV, Junio de 2007, Tesis: 2a./J.9912007, Página: 287 Contradicción de tesis
34/2007-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo

t6
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razones de impugnación, sin que implique vio ación

procedimental alguna, pues en nada cambiaría el sentido del

presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la

nulidad lisa y llana del acta de infracción con número de

folio 1158, expedida el treinta de junio de dos mil

veinticuatro, y que de conformidad con lo previsto por el

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, las autoridades responsables quedarán

oblioadas a otorqar o restituir al actor en el qoce de los

derechos oue le hubieren sido indebidamente afectados

o desconocidos es procedente condenar a 
, POLICiA DE TRÁNSITO

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PJBLICA,

TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; a devolver a

,la cantidad de $4,342.80 (cuatro mil

trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 M. N.). que se

desprende de la factura folio 5531, expedida el tres de julio

de dos mil veinticuatro, por la Tesorería Municipal del

Municipio de Xoxocotla, Morelos, a favor de 

L  (sic), por concepto de 'POR CONDUCIR EN

ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS DE

CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIEfiITES,

PS/COIRÓptCOS U OIRAS SUSIANC/AS IOXICAS" (sic);

documental valorada en el considerando tercero de este fallo.

Zarza. Tesis de jurisprudencia 9912007. Aprobada por la Segunda Sala Ce este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

CJ
.bO
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Asimismo, es procedente condenar a 

, POLICíA DE TRÁNSITO ADSCRITA A LA

DIRECCIÓITI OT TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN

CIVIL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA,

MORELOS; y a la empresa denominada  

     A

devolver a  , ta cantidad de $8,500.00

(ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.), pagados el día

tres de julio de dos mil veinticuatro, por concepto de arrastre

y deposito del vehículo infraccionado, como consecuencia de

la expedición del acta de infracción con número de folio 1 158,

expedida el treinta de junio de dos mil veinticuatro;

documental valorada en el considerando tercero de este fallo.

Lo anterior al haberse tenido por ciertos los hechos

narrados por el actor en su demanda, al no haber sido

refutados frontalmente por las autoridades demandadas, en

términos de lo establecido por el artículo 47 de la ley de la

materia, y en los argumentos expuestos en el considerando

tercero de este fallo.

Cantidades que las autoridades señaladas deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

75, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: 2,

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3"S/21112024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

l8



@l T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'IINISTMTIVA

DEt EÍADO DE IV]ORELOS

EXP EDI E NTE TJAJ3"S I 21 1 12024

fundamento en lo establecido en el artículo

Reglamento lnterior del Tribunal de

Administrativa del Estado de Morelos.

9411 del

Justicia

.Oo

=

LO
c\
c\

Concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme; apercibidas que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

fozosa contenidas en los artículos 90rs y 91'u de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

14Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias
electrónicas recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se
documentarán mediante los formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán
debidamente foliados, conteniendo en ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el
nombre del depositante y, en su caso, del beneficiario, fecha del depósito .v número de
expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo e ingresarlo de inmedia:o en la
forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas que al efecto se
implementen.

ri Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciándolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. S dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibica que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apnemio
prevista en esta ley.

16 Artículo 9'l . Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatal o municipal.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.t7 Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y paa que logre vigencia real y eficacia práctica.

SEXTO.. VISTA POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES.

En cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafor8 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, transgresión a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Servidores Públicoste, y las

17lUS Registro No. 172,605.
,e AnTíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Adm inistrativa.

1e Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
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relativas al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación

además, establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Respo nsabilidades Administrativas;2o se considera

procedente dar vista a la Contraloría Municipal del l/unicipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos, a la Fiscalía Anticorrupción,

y a la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del

Congreso del Estado de Morelos a fin de que se efectúen las

investigaciones correspondientes.

1. Se detectan presuntas irregularidades en el cobro de

los derechos     

    

, Placas de

circulación (sic); porque de conformidad con los

artículos 1, 2 y 32 de la Ley de lngresos del Municipio de

Xoxocotla, Morelos, para el ejercicio fiscal 20242t , publicada

20 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

z'ARTícuLo 1.- LA pRESENTE LEy ES DE oRDEr{ púaL¡co v oe trureRÉs GE\ERAL,
ES DE RplrcRcróru oBLrcAToRrA EN EL Ávarro rERRrroRtAL DEL MUNtctPto
rruoíceruR DE xoxocorLA, MoRELos, y rENE poR oBJETo ESTABLEoER Los
tNGRESoS euE pERctBtnÁ m HAoIENDA púeLtcn DE su AyUNTAMtENTo, DLRANTE
EL EJERctcto FrscAL coRRESpoNDtENTE Rl Rño 2023, poR Los coNcEpros euE
ESTA MISMA LEY PREVIENE.
Los suJETos oBLtcADos A cuMpLtR LAS DtspostctoNEs DE ESTA Lev oeegRÁru
oBSERVAR ouE LA ADMtNrsrRAcló¡'l oe Los REcuRSos púeLlcos MuNtcpALES,
FEDERALES Y EN SU CASO, ESTATALES SE REALICEN EN BASE A CRITER OS DE
LEGALTDAD, HoNESTTDAD, EFtctENctA, EFlcActA, Ecoruon¡íR, RAcoNALtDAD,
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL, RENDICION DE CUENTAS, EQUIDAD DE
oÉNeRo Y DEREcHoS HUMANoS.
RRTícuI-o 2.- LoS INGRESoS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE RE3IRAN POR
LO DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIP.AL DEL
ESTADo DE MoRELoS, EN EL CÓoIEO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN
LAS tEyES FtscALES EN EL ESTADo DE MoRELos y EN LA LEY DE cooRDl'Jaclóru
HAoENDARTA DEL ESTADo DE MoRELos, nsí coMo EN LAS DtspostctoNEs
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO Y
oeH¡Ás NoRMAS APLTcABLES.
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIOruTS, RSÍ
coMo Los pRovENTENTES DE orRos coNcEpros, sE DESTtNenÁru n SUFRAGAR
EL GASTo púaltco ESTABLEcIDo y AUToRtzADo EN EL pRESUPUESTo DE
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en el Periódico Oficial número 6267 de fecha veintinueve de

diciembre de dos mil veintitrés; 5 fracción 122, B fracción 1123, I
tercer y cuarto párrafo,24122s, 17,u, 1927,2028 y 44 último

EGRESoS MUNtctpAL coRRESpoNDtENTE, nsí colo EN Lo DrspuESTo EN Los
coNVENros DE cooRDrru¡cróru FtscAL y EN LAS LEvES EN euE ESTos sE
FUNDAMENTeT, Rsí coMo EN usos y cosruMBRES.
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR
OBRAS PUBLICAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE
DETERMTNARÁru nl MoMENTo DE pRoDUctRSE EL HEcHo cENERADoR DE LA
RecRuoRctóN y sE cRt-cumnÁN, EN Los cAsos EN euE ESTA LEy rNDteuE, EN
ruxctóru DEL vALoR DtARto DE LA UNIDAD DE MEDTDA y AcruAlrzAcrórl lurrra¡, EMIIDA poR
EL rNsTrruro NAcToNAL oe esrRoisrcA, y cEocRnrin 1rrueor¡.

4.3.18 De los derechos del corralón y arrastre de vehículos
Artículo 55.- 4.3.18.1 Por los derechos de arrastre y corralón, se causarán y liquidarán conforme a las
cuotas siguientes:

4.3.18.1.2 En los servicios de arrastre:
4.3.18.1.2.2 Automóviles 15 UMA
4.3.18.1.3 Por el uso de suelo en el depósito vehicular, y por otros servicios:
4.3.18.1.3.1.2 Automóvil 2 UMA
4.3.18.1.4 Por inventario vehicular. 2.5 UMA
4.3.23.2.1 automóvil

Artículo 32.- Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales
respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organ¡smos públicos descentralizados
por prestar servicios exclusivos del Estado.

22 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
23 Artículo B. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunic¡pal, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son autor¡dades fiscales para los efectos de este Código y demás
disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Reg¡durías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
2a ... En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer párrafo de este numeral las eiercerá la
Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.

La competencia por razón de la mater¡a de ¡as d¡stintas unidades adminrstrativas de la Secretaria, se
regulará en el Reglamento lnter¡or que expida el Gobernador, y la competenc¡a de las tesorerias
municipales en los reglamentos respect¡vos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos.

2s Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo det Poder Ejecutivo Estatal, quien
ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos
que fije el presente Código.

En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones
del Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las
autor¡dades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas menciones
al Gobierno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal. al Tesorero v demás
funcionarios oue tenqan atribuciones en materia de recaudación v fiscalización. en términos de la Lev
Orqánica Municipal del Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el
acuerdo previo del Ayuntamiento.

26 Artículo 17. La recaudación de todos los inoresos del Fisco. aun cuando se destinen a un fin específico,
se hará oor la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por
organismos privados, por disposición de la ley o por autor¡zación de la misma Secretaría.
27 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las
indemnizaciones accesorias de los mismos.

Asimismo, son ingresos ordinarios las participac¡ones en ¡mpuestos federales que se reciben de acuerdo
con el Sistema Naciona¡ de Coordinación Fiscal.
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párrafo del Código Fiscal del Estado de Morelo€e, el órgano

facultado para cobrar los derechos plasmados en la Ley de

lngresos antes citada, derivado de un hecho de tránsito es la

Tesorería del Municipio de Xoxocotla, Morelos, a través de

sus oficinas recaudadoras.

En tanto que, de la narración vertida por el actor en los

hechos de su demanda, precisada en el considerando

tercero de este fallo, se tuvo por cierto en el juicio que la

autoridad auxiliar que cobró la cantidad de $8,500.00 (ocho

mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de 

      
 , contraviniendo los preceptos legales

antes citados.

Los recargos, las sanciones, bs gastos de ejecución, honorarios de notificación y la indemnización a que
se refiere el articulo 45 de esté Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza
de éstas.

Siempre que en este Código se haga referencia ún¡camente a contribuciones no se entenderán incluidos
los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo I del mismo.

Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago
de gastos e inversiones accidenlales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y
derechos extraordinarios, expropiaciones, asi como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a
programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

28 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se
definen de la siguiente manera:

L lmpuestos son las presbciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y
obligatorio, que deben pagar las peEonas fisicas o personas morales, así como las unidades económicas
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
señaladas en las fracciones ll y lll deeste artículo;
l¡. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos que presta

el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus
funciones de derecho público, así como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de
dominio público, y
¡ll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas morales,
así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras
públicas.
Son contr¡buciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así
como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo
incrementan.

Tamb¡én serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los
convenios de colaboración administrat¡va e impositiva, para que el Estado realice la función recaudatoria
de contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

2e Artículo 44..

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el rec¡bo oficial o la forma
autorizada, en los que conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina
recaudadora, o bien, el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital. Traténdose de
los pagos efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para el
contribuyente deberá contener la impresión de la máquina registradora, el sello de la constancia o del
acceso de recibo correspondiente, el desglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de

créditos fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina

recaudadora recibo oficial o forma autorizada en la que

conste impresión original de la máquina registradora o el

certificado del sello digital de la oficina recaudadora, siempre

que el pago se proceda a realizar en las oficinas de las

instituciones de crédito autorizadas; lo que en la especie no

ocurrió.

Pues el actor afirmó haber acudido a las instalaciones

del corralón ubicado en el poblado de Alpuyeca a cargo de la

empresa     

s, lugar en el cual, para la devolución del

vehículo infraccionado, le requirieron el pago por la
cantidad de $8,500.00 (ocho mil quinientos pesos 00/100

t.n.), con motivo del servicio de grúa; cobro que quedo

acreditado con el recibo de dinero descrito y valorado en el

considerando tercero de la resolución.

Es así que, ninguna autoridad del Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos, puede cobrar personalmente o en su

caso autorizar o permitir que un particular o interpósita

persona cobre multas o derechos, porque la única

autorizada es la Tesorería de ese Municipio, quien

conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción Vl, del artículo 42,

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos30.

s0 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga
fondos o valores municipales;
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Bajo este contexto y ante el cobro de la cantidad

señalada por el actor para la devolución de su vehículo,

pudiera ser que nos encontremos frente a una conducta que

provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la
persona moral denominada   quien en

términos de ley, no está autorizada para cobrar esos

conceptos; de ahí que si recibió este recurso público debe

reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio del

Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, de conformidad con lo

dispuesto por la. fracción Vlll, del artículo 45, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos3t.

Se concluye entonces, que la Hacienda Pública

Municipal de Xoxocotla, Morelos, pudiera haber sido objeto

de un posible detrimento económico.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO
PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD

31 Artículo 45.- Los Sindicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e inte¡eses del
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las
s¡guientes atribuciones:

Vlll. V¡gilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la
Tesoreria y se emita el comprobante respectivo;

.bo
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COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR32.
Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos,
ya sea entre las partes o entre las partes y los operadores de
justicia, el juzgador de amparo está facultado para dar vista
oficiosamente a la autoridad competente para los efectos
legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el
juicio de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino
la prestación de servícios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Al resultar fundadas las razones de

impugnación hechas valer por  ; se

declara la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y

llana del acta de infracción con número de folio 1158,

expedida el treinta de junio de dos mil veinticuatro, por

, Policía de Tránsito adscrita a

la Dirección de Tránsito de la Dirección General de Seguridad

Pública, Tránsito y Protección Civil del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, en términos de los argumentos vertidos en

el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se

demandadas a devolver

condena

a 
a las

 Ias

3'z TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo
40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez
Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a
las 10'.21 horas en el Semanarlo Judicial de la Federación.
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cantidades señaladas en los términos expuestos en la última

parte del considerando V de esta sentencia; concediéndoles

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a

partir de que la presente quede firme, apercibidas que en caso

de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículcs 90 y

91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

CUARTO.- Dese vista a la Contraloría Municipal del

Municipio lndigena de Xoxocotla, Morelos, a la Fiscalía

Anticorrupción y a la Entidad Superior de Auditcria y

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, para que

de ser procedente realicen las investigaciones

correspondientes o en su caso las observaciones pertinentes.

QUINTO.- En su oportunidad, archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGG¡O TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCíA OUITTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente; y Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA

CJ
.bO

\

Lo(\
a\¡
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Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite votos concurrentes; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS TE

GUIL RUZ
TITULAR DE LA S LA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P SALA DE INSTRUCCION

M ISTRADA.

VANESSA G ON üenos
TITULAR DE LA TERCERA SALA D NSTRUCCIÓN

MANUEL GARC íe ourrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

,

ARR

RES
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MAGIST DO

E EREZO
DE LA QUIN CIALIZADA

EN RESPONSABILIDA S ADMINISTRATIVAS

SEC ARIA NERAL ACUERDOS

ANABE O CAP¡STRAN
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corresponden a la Resolución por este Tr¡bu nal de Justicia Administrativa del
112024, promovido por 

la Dl ION GENERAL DE SEGURIDAD
M CIPAL Y PROTECCI óru crvrL DEL MUNrcrPro

MORELOS; POLIC¡A DE TRÁNSITO DE LA
D SEGU D PUBLICA, T

MUNICIPI IN EN E

ANABEL SALGADO CAPIS
de Justicia Administrativa

Estado de Morelos, en el
, contra

PÚBL¡cA,
INDiGENA
DTRECCTÓ

misma que
veinticinco.

en

VOTO
MAGIS
SALAS
ADMIN

, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
Estado de Morelos, CERTIFICA: Estas firmas

RÁNSITo Y PRoTECcIÓN CIVIL DEL
MORELOS; y ;

eno celebrada el seis de agosta de dos mil

QUE FORMULAN LOS
DE LA CUARTA Y QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

TRIBUNAL DE JUSTICIA

coN R
TRADO U RES

ESPE DAS
ISTRATI DEL

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
rrlÚn¡rno rJA/3"s/211t2024, PROMOVIDO POR 

 EN CONTRA DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN
CIV¡L DEL MUNICTPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?
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Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto p ntado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimi

89 de la Ley de Justigia

o al último párrafo del artículo

que en las

sentencias que se'dicten por este Tribunal, se -indiqua'si en

su caso existió por parte de las autoridades demandadas en

sus acciones u omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley

Estatal de Responsabitidades de /os Seryidores Públicos3a y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en

caso de que lo considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a

los Órganos lnternos de Control correspondientes o a la

Fiscalía Especializada en la lnvestigación de Hechos de

Corrupción, para que efectúen las investigaciones

correspondientes, debiendo de informar el resultado de las

mismas, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control

y a la Fiscalía Especializada y se efectuarán las

investigaciones correspondientes; obligación establecida en

el artículo 49 fracción ll de la Ley . General de

Responsabilidades Administrafiyas3s y en el artículo 222

33 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

3a Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 55'14, publicado en esa
misma fecha.
¡s "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo g3 de la
presente Ley;

dministrativa del Estado de
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segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales36.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y

Protección Civil del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos; Agente de Tránsito     de la

Dirección General de Seguridad - Pública, Tránsito y

Protección Civil del Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos

y responsable o encargado   

    , ya que no dieron

contestación a la demanda incoada en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

doce de diciembre de dos mil veinticuatro3T, ante el

so Artículo 222, Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho prcbab,emente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

C)rrien en eiercicio de funciones oriblicas tenoa conocimiento de la orobable existencia

qJ

.Pp

=

AJ

o
tE

La
c'l
U
a!

^^+a ^Lt:^^¡^ ^ l^^.,^^i^-l^n
inmaiialaman+a al Ilinictarin Dr'rhli¡n nrnnnr¡innán¡lnla todos
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurÍdico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas
su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si
hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto
en coordinación con la policía.
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silencio de las autoridades demandadas mencionadas, se les

tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda y

por contestados los hechos de la demanda en sentido

afirmativo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos de mérito o de otros implicados y que,

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, para que en

términos de los artículos 843s, BO fracciones V y Vl3s de la Ley

37 Visible afoja 52 del expediente.
38 Artículo "84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,

inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad,

eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el

órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.
3e Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el
cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
ión popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

.t.

32



@
T]A

TRIAUNAL DE ]USTIC]A ADI'I]NISTMTIVA

DEL EíADO DE ¡lORELOS

EXP EDI E NTE TJA/3"5 121 1 12024

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, efectuara las

investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo

a su competencia o funciones pudieran verse involucradcs en

las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Mate'ia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96,S (10a.), Página: 31 14, la cual a la

letra dice. it
,;

pRESUNTos ncroq $e coRRupcróru. aoveRTrDos DEL
EXPEDIENTE. EL JUE?iDE AMPARO ESTA FACULTADO PARA

¡,,¡ q*+".DAR V.|STA OFIC|OSAffiNTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE- 
PARA LOS EFECTOS bEGALEVA:QUFHI B.IERA,UJGAR4C.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea'éntre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesadc, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN

LA SENTENCIA DE IVÉN O LO ANTES EXPRESADO
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE ÍVA\ERA
TEXTUAL.

40 TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ctvlL DEL PRIMER clRC¡lr
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votcs. Pon
Paula María GarcÍa Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Su
Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:2'1 horas en el Sernan
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ES PECIALIZADAS EN RESPONSAB ILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL RCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGIS o

EG EZ CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA EN

PONSABILIDADE INISTRATIVAS

sEc NE D ACUERDOS

ABE DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO
Tribunal de Justicia Adm

número TJAi3"S/21 1 12024, p
IA DIRECCIÓN GENERAL

, Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que

estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas en Res ponsabilidades
Administratívas del mismo Tribunal MANUEL QUINTANAR Y
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

rom por 
  

  en contra de

PROTECCION CIVIL DEL
MORELOS Y OTROS; mism
g$osto de dos mil veinticinco.
'![gou"
{. i

SEGURI PÚBLIcA, TRÁNSffo Y
ctPro ENA XOXOCOTLA,
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZA.DA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS JOAQUíU nOOUe CO¡IZÁLEZ CEREZO; EN EL
EXpED  ruúven /211t2024. pRotvlovrDo
PoR    EN coNTRA DE LA
ornrc  cENERAL sEcuRrDAD púst¡cA,
rnÁ¡¡srro y pRorEccróu crvrL DEL MUN¡ctpto
¡I.¡OíCCruA DE XOXOCOTLA, MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosal,

vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la

cual establece la obligación de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso exisüó por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estaial de

Respons abitidades de /os Servidores Públicosn' y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Municipio de Xcxocotla,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

a1 Ar7ículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Le¡; Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspon dientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.
a2 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado
misma fecha.
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Responsabilidades Administrativasa3 y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penalesaa.

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue por

"Conducir vehículo automotriz en estado de ebriedad 0.26

mg/|" documental Pública que tienen pleno valor probatorio en

términos de lo establecido por el artículo 437 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que la C.  

s, en su carácter de Agente de Tránsito, detectó que

 , conducía su vehículo bajo los influjos de

bebidas alcohólicas por lo que lo sometió a una prueba de

43 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo 93 de la
presente Ley;

4q Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciary no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a
su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los

biere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos
rdinación con la policía

36
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detección de alcohol en aire aspirado, dando como resultado

0.26 mg/l de acuerdo al ticket número de fecha Feinta

de junio de dos mil veinticuatro; omitiendo la detención del

conductor, además señalando como diagnóstico lntoxicación

Aguda   de acuerdo al certificado médico

número 1093, demostrando que  se

encontraba bajo los efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que

pone en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como

lo es LA VIDA, no solo la del propio conductor, sino también

la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23845 prevé como un delito el conducir en

tt ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de

qJ\
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transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

la
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estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22240 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a

atentar contra la disposición lesionada, es decir, para tratar

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de
reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de
radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la
fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnologia
que evite la distracción del conductor.

+o Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere,

do a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia
tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
pondientes.

I
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de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que la C.  en su

carácter de Agente de Tránsito, debía cuidar que su actuar

fuera conforme a la normatividad aplicable, poniendo a

disposición del Ministerio Público al infractor y con ello

realizar una aplicación de una sanción eficaz, omisión que

podría constituir una causa de responsabilidad de parte de

esa autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo

270 fracción ll del Código Penal del Estado de Morelo.s, que a

la letra establece:

ART|CULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos, para que, a través de las

áreas competentes, realizaran las investigaciones tendientes

a determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto po

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y seg
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párrafo de la Constitución Política de /os Esfados

MexicanosaT; 13448 de la Constitución Política del

Unidos

Estado

47 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

(. )
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

as RRtICULO "134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación
Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la
Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos
autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal
contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que
establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un comité coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto
Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de
los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación

ana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Coordinador.

Ci ad
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Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosae; 174

y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Marelosso y

159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de Seguridaci Pública

del Estado de Moreloss1.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE E\ LA

SENTENCIA DE VIÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Si
determine la Ley:

Estatal Anticorrupción, en los té-mirrcs que

.bO

o

LO
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a\l

administrativas y hechos de
generan;
blsñisas."determinai¡ón' de'
sistematización y actualización

a) El diseño y promoción de
control de recursos públicos,

íticas integrales en materia de fiscalización y
prevención, control y disuasión de faltas

ción, en especial sobre las caus.as que los

ministro, inter:ambio,
la información que sobre estas materias generen

y abste

las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva cqqfdin¡ción de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la nateria.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al for:alecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de conupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atenc ón que
brinden a las mismas

ae Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si 'existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o'por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos interncs de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el anális s de Ia

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

5() Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del ATuntamiento
o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

5l Artículo *1 59.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabiliCad para las
instituciones de seguridad prblica y por consiguiente sin indemnización. previo
desahogo del procedimiento esiablecido en esta Ley, para los elemertos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

e
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QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JoAeuíN RoeuE GoNzAtez cEREzo, TrruLAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADM IN ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE J USTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADo cAprsrRÁN, coN eurEN ncrún y DA FE.

MAGISTRADO

GO LEZ CEREZO

DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

sEc GE RAL DE ACUERDOS
'l

estas firmas corresponden al concurrente emitido por el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Es pecíalizada

UIN ROQU
en Responsabi Administrativas del

mismo Tribunal JOAQ E GONZA l expediente
número TJA/3"S/21'l 12024, pro ido por en contra de
la DIRECCION GENERAL E SEG PÚBLICA, RÁNSIo Y
PROTECCIÓN CIVIL NtctPt INDIGENA DE XOXOCOTLA,
MORELOS Y OTROS; m ES robada en Pl o de fecha seis de

ANABEL
ANABEL SALGADO CAPIST
Tribunal de Justicia Administ

O CAPISTRAN

, Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que

agosto de dos mil vei
Mgov*
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




